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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SINOPSIS 

En razón de que no existe la fuente obligacional ni material que determine la existencia de la 

información solicitada por el RECURRENTE, es razonable que no se localice en los archivos 

del SUJETO OBLIGADO, por lo que este Órgano Garante determina infundados los 

motivos y razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE resultando procedente 

CONFIRMAR la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de 

información. 
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Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 
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P,otoc,aon do ""°" Po.-.onal0& <!ol """ªº do M01I«> y Munaoiplo, 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de fecha 

cuatro (04) julio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01758/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Cuautitlan Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día nueve (9) de mayo de dos mil dieciséis, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00178/CUAUTIZC/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Se solicita el costo mensual, facturas pagadas a la empresa encargada de la 
recolección de basura, "bajo el esquema de subrogación" del programa "bacheo 

emergente" http: // cuautitlanizcalli.gob .mx/2 016/01/29/incorpora-izcalli-28-

vehiculos-mas-para-recoleccion-de-basura!" (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. El día veintisiete (27) de mayo de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO 

notificó prorroga y el día ocho (8) de junio de dos mil dieciséis, dio respuesta a la 

solicitud de información en los siguientes términos: 
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Comisionado ponente: 

" .. . Por medio del presente y con fundamento en el artículos 1, 11, 12, 24 segundo 
párrafo, 59 y 163 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que le informo 
la contestación que a su solicitud nos proporcionó La Tesorería Municipal la que a 
continuación se indica: "DENTRO DEL PROGRAMA DE BACHEO 
EMERGENTE NO SE CUENTA CON RECOLECCIÓN DE BASURA, POR LO 
TANTO NO EXISTEN FACTURAS POR ESE CONCEPTO." (SIC). De lo 
anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 12 segundo 
párrafo, 24 tercer párrafo y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido 
se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la 
contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales 
correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX." (sic) 

3. El día tres (3) de junio de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando corno: 

Acto Impugnado: " .. . De acuerdo a la guía de uso de este honorable instituto, en su 
opción 2, "debes escribir de forma clara y precisa la información que requieres, con la 
mayor cantidad de información especifica que permita al Sujeto Obligado localizar la 
información" SIC, y acorde a las notas periodísticas que la misma institución emana, es 
incomprensible para el ciudadano común saber con precisión a que programa pertenece el 
"esquema de subrogación" para la recolección de basura. Es por esto y en orden de 
clarificar lo solicitado. se requiere: - identificar al prestador del servicio de recolección de 
basura y el programa o dirección al que pertenece. - esquema o contrato por el cual 
requerido su servicio - facturas y detalle de cada una de ellas desde el inicio del servicio 
hasta el mes de mayo De no existir ninguno de los documentos requeridos, se solicita 
aclaración, por escrito con la firma del representante de área de la falta de cada uno de 
ellos. Sin más y en orden de promover la transparencia para una mejor convivencia, quedo 
a su disposición." (Sic). 

Y corno Razones o Motivos de inconformidad: " ... evasivas de información." (sic) 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

4. En fecha diez (10) de junio de dos mil dieciséis, se registró el recurso de 

revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández con el objeto de su análisis de 

admisión o desechamiento. 

5. Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince 

(15) de junio de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes los expedientes 

electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para 

que el SUJETO OBLIGADO presentará su Informe Justificado. 

6. El servidor público habilitado en fecha quince (15) de junio de dos mil 

dieciséis, emitió su informe de justificación correspondiente, sin embargo, dicho 

informe fue notificado al particular, toda vez que no modificó la respuesta inicial, 

por el contrario ratifica su respuesta y el servidor público habilitado señaló lo 

siguiente: 
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.·. •¡:·;:;,,!&;' ·. ·~016,Año dcl.C~ntenarí~ de Ja. lnsbladóti del Congreso Constituyente• 

· .. ·. zca .. 1... H.AYUNTAMU:NT02016-lOIB 
¡/,{1>nlciplo ~onvafó,,ttl Secretaria del Ayuntamiento 

Área: Ünidad de Tr.ansparend~. 
Oficio:,SA,UTAIPMI0240120l6 
Asurii:o:";'~·cur'So.:r;!e_ Revisiórii 

CuautítlaricJzc,dli, Estada de México a 13 dejunlo del. 2016. 

LIC. J.UAN CARLOS ZAVAl:.ETASÁlilCHEZ 
Tesorero MunlpipaL 
Presente, 

kfe_pefrio,fuformart,e.,q_ua·:ge t'eiibió::de~:~!!'1r Síste:rita dé'iA~_:.i:f~:1.rirorr.:iadOrtMexiquensa .(SÁiMÉX), Ja 
. íntBposidón:$ un recurso-~ re',1$jófi:.que-.selielaU'a-de ~-~~~a{Q!ma:: 

_Rec<.irso .-~- . Relñsloñ -:.~~ro °'.t7SS8N~EM!lP/EÜU2!]1-~. _ r,étativ~J_-__ a Jir, ._sorlCltuci-" d'e- mtorn,aci-ón 
OOt7BICU1UTlZCIIPf20.f$-~r(e1·~:.Jé ·.~~fP~bl~señara~~i~~griadiJ.:i~u~ 
"!le' .. ~.e!'do-.;í",,J_a· g¡.¡fa:_c;d_~·.IJ!lO'.iccíe. 1!"'.Ae.·~o~~Jl"l$bttito:, 'en sir c:~_·:i~ ~.d:~.·~~~fi'·_,ce;··rt:1_rn,¿.;m~· t ~a ·1a 
lnf«ff¡~·-.qtJ~ r~c¡ufe(a¡_,.:~ 1a- r;,aa1~r·.canbd.!iá!. ~ Jnfqrna~-«J, ~. ql.tJ!': :ocrmlta,i.h~~,,-~t;111:Íe,"!~!zit, !~, 
1nrilf:r1~'\~C~ 1 ·~~~.Zf,!lf miras ~rqtJe. t.! TI\¡-~· ~.::ID$, .. ~r~~i. -~ J~~~~1::l);Jml;.ef cftid~ 
co~,.~f~" p~_¡¡_l'.Ó(l-,~ ~e .P~n:.ma_-,pérter,iecei· el ".i!!sq~~--~~:-~ot:o~C,OO" para ~:~&¡·tje .bastJn;: ~ p~r: 
!StD-Y;J!!l>.""l'.iíl!°ri_:;i:le c~.~'.SQtl<:itat:!0:;_.:5e0

~-~~ ~ Ji::lie.~.a~-~~ :sffi!{dtt.~ .. ~e,tti_bi:r.~ tlasi.íta_y,.~ 
~c;d~l~H:1-~f:®e: ~~ -'~~ c'.:CJ:W'~ ~ ~le·CUf1 ·req_ll_~#,Cl .SJJ.S_etvicic:_.- ~r·s·y ~l-e,_;ai' G4a 
l:.l_Ojl('!:ie' e1tas.~ -,J ífl~Oc 'def- ·se-,.,i('i!J! ~ -~-rnu' de ·~ ciii·: m;r;·,.eJi1~1'" tt_l<:19'Ul"l(i a ·~rcli:ia.irri~s: ·~~'. S!­

sollc~·-~· '",:¡r- e:S01~,0-~ la N~ .. ~[ltP.~:de: _ilni3 ... cf~-·is·Jalti ~e--•cada uno del.e[Jas-;.:5Ji:i.rñás y'e!l.l:O!"d_~ ~ 
prcfTh:lYei:i,Í.~íffl~.par;!!. una mejM .. 'CJ;>l1.lf'.l-',lrH1Qtt, '.q1,;,eao a;s:.i cilspQS!i;:lór:~ '' {sk:~ 

l!AZCll>!ES QMOTIV<:>$ DE·lA JN<;ONFORMIDAD: 
~~asivas. .. 1rrtomrae1.ói,." tsi:e.h ' 

Por .lo i:¡ue·~:s_ol\o:ío gire.-,~·apreci:ábl~¡¡::JOS~uri~ af semd\l(°i1ubJfc::9: J::tabil~d()·_-(!- a_ 9_~_ten.ccrresponda,-
para: t¡Ué a; .. ~5 ta_~ ·.~r~rmo· ¡rd@~~es ·1:5 de Junla del. ¡¡l\o ·ef1·:'CUl'SO~ :~l! ·.S!J& ;a_i-ega\05'._•_.tt· 
mamtfQt,e:·~. _Eis1a Ui:t{d¡¡j~ JO: .gue; ·a .s;~;·_·l_~~,·.cotJ:Wnga: j~ara:-:~_r .ien, posibi!id~d!;!.$ de: _iri.tegra,-- _e)_ 
JNFO~é_ oa . .JOSTt_flCACJ()N antes .·mf!tlCIQDcldo .. _Y: poi:fer .cµ~pJír CQtr:.el ¡:uti_cedJ~~n;o· .c:orr~rul_iente. 
µara- su :v.al_mación ':atjle:·-la.nPonendai dé "7.0Sé_: GtJA:D:~E'.-:µJ.N'A .'.R.ERNA~qEZ ·.t:9ffl.1Sl0:~A0.0. OEL 
II\IFO~;Lci7"~"1'ti!_~d.e su· conodmie1_ito:;paralbs·erectos lef;!~COnaüce1~,á:9JYe:.~]:Y!\ll~;~,~~-,~~;2-

, 1 .. . . , .. ,.. .,.P 
Sifl má:s-:Po-t.eJ.mcmenlO-que:;kl de ustscL / i · ':;;:-'-'f~,""''<::::- s,L .; 

~- \: l. _ \ - ·_-,,~-i:?'ñ&%(~1s \ ·' · ·~:[{4'7:~~:' ,z=.:~· · 

UC. MA.R~ÉRESAOLVj;'RJ\¡~~~ .. filJ'., 
Tilµfar de la Unidad de Tra11ili~@t;lllJ;o, ,¡; .. ~' 

" . ' l ,i "" "" " ...... , ' "~- ' '-.: i,m.UPt~pro C{ll1:l~to~ { . 
C.,C,P'.":~. ltf.:lot··· ."".-. ·.niJel.""""".·.· .. -.--.Giiii::,:my. ~.~ ""'.·:·11t11t. "" .. -~. · .. ' .. : ~~.· ,d@;CU.au:t1lÍén.1Jc111ti. ,\ •• '";};;Z•~ .. .":~::J~}:l;:::.;"'.;;:'.:.,;. 
·~~-uc; !,'.~' ~.r.iadero':"S!!cretBrie dlif..Á~~~:~~¡¡-~lc. p . 

~~'}itigool~r,get~:l·~·co!'JJ.;;lc(~~.j¡U:~~/ .· ·- . _ . _ .. 

~'.<T,.,.~-q,":;;,. _ .. ~ -AV. t"'._df:! M.a.yo.~l;D·.II_C-o_l~:~e:ntro~fti,~,.·~ill·t~ti_ 
-~·,,..:;.~.<t:¡:_z::<.::2::>;:;".-:.-·- &tado·d11-·r:,i:xko;_CP..;,->47ao:. 

~ ,~, .. , · l".,r;ill@50"<tE¡<¡;ii"U<!; 
,:;\;·,.:/:'..;;'.'°"}:·,> .. ;.;;;;!:.:,,:¡, -•• '",=-'~~·~?~]lta.'. " . -~!;f~PC: 

_,,¡-~,·,,.n-,·•j/,~ 

Página 6 de 18 



•• 
J1nfoem Recurso de revisión: 01758/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnsclcutodoTmn,porcocla,Acoo,o,101n<o,mo<lon•uo11eoy 
Panooolon a, Dolos Poraon.OO< dol ~cado do Mó,l,o y Munlol,ioo 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

_:Área:_ T~rfa _Municipal 
• Oficio: TPllt't4Z38J2016 

·HAYUl\íTAMIENTO 1016-2018 
TESORERIA MÚl\m:,¡l'A1' 

Asunte: CONTESTACION.DE.O!'ICIOl!;A-UTAIPMI02401201·6 

CU,>ulillán l;u;alli, !';~do de México, a 15 de Junio.. 

1.IC. M~IA1i~ 01.VERAAAMIREZ 
TITU~·o.e·u. UNltlAD DETRANSPARENCIA 
P RES'EN.TE. 

Por me·d~ : .. ~-~:, -la! pr¡,sef?te:' ~ecib~- 1.1ri -cord1:ai aaJu_d'oi' me pennito -dirigimi-e a · ~ted en 

e·ontest¡rci~rt.--~;~_Lr_~io _N_~- -!¡A--U,T AJPMJ0240f701_:S: y· en .re~n at ·recUfSO: oe: re_v1$.l& 
No. 0175SílNFOÉMAP/RR/20'iÍI .de 1.11, ••oUcitud .de ln!ormatjón 00178/CUAUTIZCllP/2018, 

Derivadó..d6'.i1_9:,,~t_8rior mei---p,B(M~-1nfortriatfC··cru:'!!·- de· acuerdo .a:Jsr petición .de1 _SOIÚ;iíante 

Cons_rs:te_~-,~r:t?S&:19fl&U8.-,e1 eyis;kl. anmsypt fácturas m:u:md85,¡:i).p ·omPrss6 ef?@iqádg -di> 
1a mco{q@(f-·de· basunt···"' baf9 -el esqu,effni ·qtJ WbroPil:Gi6rf'.' de( p.rpqr;s,ri§ "!"bacheo 
eme(UttnJét~·-'.l10- se ~e.aH~ó· _n);,gurta'_-e'lais'6n ,Q& 1rrlnmtác:;16n ,- ·Ya ~~,--ia contetaCPÓ~ ~-cl~ra 

y pr~ai,·d.é:. D;uerdo a ro fft.!ib-tecido~ pues- dentr.e del· programa df!I baciieo emer:g-ente- no 

se Qlen~ -~n recolecciórt d:• basura, ya queo:Asan Pl'Ogr.a:tíni~Jf i.Pta:lmente: djf~~n~: y ·no 

tienen ·re:'fiación -a:Jguna; Pot-'14 l.a:ntQ lW:-e.Xlsi-eni ··rácture; po, éff-a:inceptO 

C:.q>.-M1ro, _\1~ .i:,.tun-1 E:,;:tt.1i1Ur !~il:,11>¡· -~. l"~dd!i\i:: t.-bm:í~"'.l~. ltlilmd~u~:ii;llllwl." l':>.."'im1~ 
t::"R~.~M.!idt:aeo.-~ . ..tW·A:},'tJ~f~.--l":cJwr.11-( 
C.P-,·;\.fil!tJt_l_.'Átlcc! ™•i.:1..1 t.t'l~~~ICl'I' MWD1'r;ml 
&,~;,..~u:tl'ltll. 
Z:..'vCiíSm1" 

él IJ"' 
0;:,1:JÓ 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01758/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hemández 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdos de fecha 

veintisiete (27) de junio de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente 

a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos l, 2 fracción 

II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Públíca y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día ocho (8) de junio de dos mil dieciséis, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día nueve (9) de junio al veintinueve 

(29) de junio de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su inconformidad el día 

diez (10) de junio de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Asimismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y 

las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al 

domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido 

a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense. 

11. De igual manera, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

12. De acuerdo a las inconformidades de  en 

términos generales señala que el SUJETO OBLIGADO evade la información 

solicitada, por lo que el estudio de la presente resolución versara respecto de: 

Si la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO satisface lo 

requerido inicialmente y si esta cumple con las formalidades que la 

ley establece. 

13. Es así que se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión 

establecidas en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente 

la interposición del recurso de revisión cuando se niega a los particulares la 

información que solicitan. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

14. En primer lugar, resulta necesario hacer énfasis respecto a lo solicitado por el 

señor  lo relativo a: 

• " ... el costo mensual, facturas pagadas a la empresa encargada de la 

recolección de basura, "bajo el esquema de subrogación" del programa 

"bacheo emergente" 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

15. De tal situación se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, dio como respuesta en 

forma clara que dentro del programa de bacheo emergente no cuenta con la 

recolección de basura, motivo por el cual no existen facturas por dicho concepto. 

16. Posteriormente el SUJETO OBLIGADO señaló en su informe justificado, 

signado por el Tesorero municipal que atendiendo al recurso de revisión señala 

que no se realizó ninguna evasión de información, toda vez que le fue contestada 

la solicitud de información en el sentido de que dentro del programa de bacheo 

emergente no se cuenta con recolección de basura toda vez que precisa, son dos 

programas totalmente diferentes que no tienen ninguna relación por lo que 

derivado de ello no se ha generado ninguna factura por dicho concepto. 

17. Ahora bien, es necesario señalar que en efecto de la respuesta del sujeto obligado 

se tiene que el programa de bacheo emergente y el servicio público de 

recolección de basura, pese a que ambos son servicios públicos, se trata de cosas 

distintas, por lo que en ese sentido y atendiendo a lo requerido inicialmente por 

el particular se aprecia que la respuesta fue emitida en forma clara y concreta 

por lo que este órgano garante toma como correcta dicha respuesta, toda vez 

que bajo el principio de que nadie está obligado a lo imposible, el SUJETO 

OBLIGADO no puede entregar ningún documento que avale los costos 

mensuales y las facturas pagadas que fueron requeridas, toda vez que dichos 

documentos no han sido generados. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

18. Por lo anterior, este Instituto no puede dudar de la respuesta proporcionada 

por el Lic. Juan Carlos Zavaleta Sánchez quien es Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, quien también es el servidor público habilitado 

del SUJETO OBLIGADO y derivado de la búsqueda que realizó en sus archivos no 

se encontró lo solicitado, tal y como lo argumenta a través de su respuesta. 

19. En relación a ello es de suma importancia enfatizar que este Órgano Garante 

no cuenta con la atribución de dudar sobre las respuestas proporcionadas por los 

SUJETOS OBLIGADOS, es decir, no puede dudar de la veracidad de la misma, 

respuesta que para los SUJETOS OBLIGADOS constituye una confesión expresa de 

la cual concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue 

realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin 

coacción ni violencia y respecto de un hecho propio, siendo responsabilidad del 

SUJETO OBLIGADO la de proporcionar dichas documentales. 

20. Además es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio 

número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, no se encuentra facultado 

sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos 

obligados, por lo que el caso es evidente que no se puede determinar si en el caso en 

particular la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado en 
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respuesta a la solicitud del recurrente es la verídica; criterio cuyo contenido se lee 

como sigue: 

El Instituto Federal de Acceso a la Infonnación y Protección de Datos no cuenta 

con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración 

Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 

promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la 

negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en 

poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para 

pronunciarse sobre la veracidad de la infonnación proporcionada por las 

autoridades en respuesta a las solicitudes de infonnación que les presentan los 

particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal 

que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

Expedientes: 

2440/07 Comisión Federal de Electricidad -Alonso Lujambio Irazábal 

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado -Alonso Lujambio Irazábal 

1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 

0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C. V. -María Marván 

Labor de 

21. Ahora bien, atendiendo al recurso de revisión interpuesto por el particular se 

aprecia que como motivos de inconformidad, señala que el SUJETO OBLIGADO 

ha sido evasivo al proporcionar la información y por otro lado en su acto impugnado 
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además de señalar la guía de uso del formato e llenado de las solicitudes de 

información, se entiende que lo medular de lo señalado en el mismo, si bien es el 

servicio de recolección de basura a lo que se refiere, también se observa que se hacen 

nuevos requerimientos, como los siguientes: 

" ... Es por esto y en orden de clarificar lo solicitado. se requiere: - identificar al 
prestador del servicio de recolección de basura y el programa o dirección al 
que pertenece. - esquema o contrato por el cual requerido su servicio -
facturas y detalle de cada una de ellas desde el inicio del servicio hasta el 
mes de mayo De no existir ninguno de los documentos requeridos, se solicita 
aclaración. por escrito con la firma del representante de área de la falta de 
cada uno de ellos .... " (Sic). 

22. Por lo anterior y al ser evidente que existen nuevos requerimientos en el 

recurso de revisión, si bien se impugna la respuesta del sujeto obligado que a dicho 

del particular, esta fue evasiva, también lo es que existen nuevos requerimientos 

distintos a los inicialmente planteados, en ese sentido y ante nuevos requerimientos 

se está en presencia de lo que jurídicamente se llama Plus Petitio , esto es que existe 

información adicional que no puede abordarse ni atenderse a través del recurso de 

revisión. 

23. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis 

aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial 

de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número 

de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
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Sujeto obligado: 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 

RELAT!VA,NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL 

GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS 

QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O 

SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los 

artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como 

finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información 

en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con 

autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información 

gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella 

en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia 

legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en 

posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales 

deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia 

de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos 

a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que 

señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos 

que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la 

información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para 

consulta en el sitio donde se encuentren. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
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24. Asimismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta 

improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales 

a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el 

presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se 

puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad 

siguiente: 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o 

datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En 

aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de 

información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta 

ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin 

perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva 

solicitud en términos de la Ley de la materia. 

Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo 

Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República -

María Marván Laborde 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - Sigrid Arzt 

Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado - María Elena Pérez-Jaén Zermeño 
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25. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor por lo que 

seque se confirma la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO emitida a la 

solicitud de información 00178/CUAUTIZC/IP/2016. 

TERCERO. REMÍTASE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución así 

como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio 

de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
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MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL CUATRO (04) DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

AUSENCIA JUSTIFICADA 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado Comisionada 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Catalina Camarilla Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro (04) de julio de dos mil dieciséis, emitida en 

el recurso de revisión 01758/INFOEM/IP/RR/2016. 
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